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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 166 Bis del Código Penal Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Edna Ileana Dávalos Elizondo 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de marzo de 2017.  

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Destituir del empleo e inhabilitar de uno a veinte años para desempeñar cargo o comisión públicos a las personas que por razón de su 

cargo o empleo en empresas de telecomunicaciones, ilícitamente proporcionen informes acerca de las personas que hagan uso de esos 

medios de comunicación. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3210-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, fracción XXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al 

que pertenece. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

TITULO QUINTO 

Delitos en Materia de Vías de Comunicación y 

Correspondencia 

 

CAPITULO I 

Ataques a las vías de comunicación y violación de 

correspondencia 

 

Artículo 166 Bis.- A las personas que por razón de su cargo o 

empleo en empresas de telecomunicaciones, ilícitamente 

proporcionen informes acerca de las personas que hagan uso de 

esos medios de comunicación, se les impondrá pena de tres meses 

a tres años de prisión y serán destituidos de su cargo. 

 

En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en una mitad 

cuando el delito sea cometido por un servidor público en ejercicio 

de sus funciones. Asimismo, se le impondrán, además de las 

penas señaladas, la destitución del empleo y se le inhabilitará de 

uno a diez años para desempeñar cargo o comisión públicos. 

 

 

Decreto que modifica el artículo 166 Bis del Código Penal 

Federal  

 

Título Quinto 

 Delitos en Materia de Vías de Comunicación y 

Correspondencia 

 

Capítulo I 

Ataques a las vías de comunicación y violación de 

correspondencia 

 

Artículo 166 Bis.- A las personas que por razón de su cargo o 

empleo en empresas de telecomunicaciones, ilícitamente 

proporcionen informes acerca de las personas que hagan uso de 

esos medios de comunicación, se les impondrá pena de tres meses 

a tres años de prisión y serán destituidos de su cargo. 

 

En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en una mitad 

cuando el delito sea cometido por un servidor público en ejercicio 

de sus funciones. Asimismo, se le impondrán, además de las 

penas señaladas, la destitución del empleo y se le inhabilitará de 

uno a veinte años para desempeñar cargo o comisión públicos. 
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


